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Concurso para la comisión de tres bel 
cas en la Escuela de Capataces Rega

dores de Patencia 
La Excma-. Diputac ión Provincial 

de León concederá , como en otros 
años, tres becas para otros tantojs 
cursillistas que pretendan asistir a la 
Escuela de Capataces Regadores de 
Palencia, 

El curso se desar ro l la rá en tres 
períodos: 

1. ° De primero de Noviembre, 
con durac ión aproximada de dos 
meses. 

2. ° Desde mediados de Marzo a 
mediados de A b r i l : 

3. ° Desde primero de Junio a me
diados de Julio. 

La provisión de las Becas será 
mediante concurso, y los que deseen 
^licitarlo h a r á n dirigiendo sus ins
tancias al Sr. Presidente de esta Ex-
eelentísima Dipu tac ión Provincial , 
^bidamente reintegradas con póli-
Za de 1,50 pesetas y sello provincial 
^ una pesetadas instancias se pre
s t a r á n en la Secretar ía de la Dípu-
^ión, escritas de p u ñ o y letra del 
^citante, hasta el día 26 del actual. 

Para optar a las Becas sera nece-
s»rio: 

1. ° Ser español , mayor de veinte 
años , lo que acred i ta rá con la co
rrespondiente p a r t i d a de naci-
mientento. 

2. ° Carecer de enfermedad o de
fecto físico que le imposibili te para 
trabajar manualmente. 

3. ° Saber leer y escribir y las cua
tro reglas a r i tmét icas . 

4. ° Acreditar b u e n a conducta, 
mediante certificado expedido por 
la Alcaldía de su residencia. 

5. ° Ser natural y vecino, o veci
no solamente con más de cinco años 
de residencia en esta provincia. 

6. ° Ser Agricultor, pequeño Pro
pietario, Colono u Obrero Agrícola 
lo que just i f icarán mediante el co
rrespondiente certificado de la Jun
ta Agrícola Local. 

.̂0 Serán tenidas en cuenta las 
preferencias de Famil ia numerosa. 
Mutilados, Ex combatientes, etcétera 
etcétera, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, 

'8.° Los becarios d is f ru tarán du
rante el tiempo que permanencan 
en los cursillos el haber diario de 25 
pesetas, siendo t amb ién por cuenta 
de esta Dipu tac ión los gastos de via
je por el traslado desde su residen
cia a la Escuela de Capataces Rega
dores de Palencia, así como su re
greso, quedando obligados los beca
rios a justificar la cantidad al final 
de cada uno de dichos per íodos. 

León, í l de Octubre de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas- 3157 

MiUm Provincial 
de Míslíta 

Elecciones de Concejales de 1948 

Concejales que corresponde a cada 
Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

ar t ículo 1.° del Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión , portel que sé 
convocan Elecciones Municipales, 
teniendo en cuenta que la pob lac ión 
para hacerse el computo es la de 
Derecho, del Censo de-Sl de Diciem
bre de 1940, hoy vigente, le corres-
ponce designar a cada uno de los 
Ayuntamientos de la provincia, el 
n ú m e r o de Concejales que se expre
sa a con t inuac ión : 

Tres Concejales 
C^stilfalé. 
Castrotierra 
Escobar de Campos 
M a r a ñ a 
San Millán de los Caballeros 
Valdemora 
Valdeteja. 

T O T A L : SIETE 

Seis Concejales 
Acebedo 
Algadefe 
Almanza 
La Antigua 



Ardón ' -
Balboa 
Los Barrios de Luna 
Bercianas del P á r a m o 
Bercianos del Real Camino 
Berlanga del Bierzo 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Canalejas 
Cármenes 
Carucedo 
Carrocera 
Castrillo de¡Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazarés 
Castrofuerte 
Cea 
Cebanico / ) 
Cabrones del Río 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros 
Créraenes 
Cubi í las de los Oteros 
Cabillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
FaberO 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillb 
Grajal de Campos 
Gusendos de ios Oteros 
Hospital de Orbigo 
Izagre 
Joara 
Joaril la de las Matas 
Laguna Dalga 
Magaz de Cepeda ,* 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Molinaseca 
C e n c í a 
O m a ñ a s (Las) 
Onzonil la 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 

Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Prioro . 
Puéb la l e L i l l o 
Quintana del Marco ^ 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Recueras de Arr iba 
Rénedp de Valdetuéja t 
Reyero 
Riaño 
Rioseco. de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o . 
Saeliccs del Río 
Salaraón 
San Adr iáq del Valle " 

.Saucedo 
San Esteban de Nogales -
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Vaimadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa "María de Ord^s 
Santiagomillas 
Saníovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o , 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valverde Enrique 
Valiecil lo 

. Valle deFinol ledo 
Vecilla (La) V 
Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega mi á n 
Vegarienza 
Villabraz 
Villacé 

Villadangos del P á r a m o 
, Villademor de la Vega 

Villafer ^ 
Villamandos 
Vi l l amañán 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Vi l l amol 
Vil lamoratiel de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejida 

Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 

T O T A L : CIENTO TREINTA 
Y DOS 

llueve Concejales 

Alija de los . Melones 
Arganza 
Armunia 
B a ñ e z a ( L a } 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Benayides 
Benuza 
Boca de Huérgano 
B o ñ a r 1 
Él Burgo Ranero 
Bastillo del P á r a m o 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín • * 
Carracedelo' 
Carrizo de la .Ribera 
Cas t roca lbón . 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corul lón 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
D estria na 
Encinedo 
Ercina (La) . 
Folgoso de la Ribera 
Ga rra fe de Tor io 
Gradefes 
Igüeña 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Matallana de Torio" 
Murías de Paredes 
Noceda 
Palacios del Sil 
Para^daseca 
P á r a m o del Sil 
Pola de Cordón (La) 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Riello 
La Robla 
Rediezmo 
Sabero • 



Sahagún 
San Andrés dei Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantcra 
San Emil iano 
San Esteban de Valdue2:av 
San Justo de la Vega 
Santa Colombá de Gurueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey - , 
Santas Martas 
Soto ú e la Vega 
Toreno -
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Val defresno 
Valdepolo \ 
Valderas 
Valderrey * 
Valderrueda 

Valdevimbre . 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Vega de Valcárce ' 

' Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Viilablino 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
Villagaíón 
Villamejil 
Vil lamontán de la Valduerna 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo , 
Villares de Orbigo 
Villasabariego , 

^Vil la tur ie l 
Villazanzo de Valderaduey 

T O T A L : NOVENTA Y. TRES 
Doce Concejales 

Astorga 
Ponferrada 

T O T A L ; DOS 

Quince Concejales 
León 

T O T A L : UNO 
Lo que se hace púb l ico para que 

se tenga en cuenta en las Elecciones 
que se han de celebrar en los días 
21 y 28 de Noviembre y 5 de Diciem
bre del año en curso. 

León^ 19 de Octubre de 1948.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes 

3221 

lefatora Agronómica de León 
R E S E R V A S 

Precisa que, para aforar ordena 
lamente las fincas acogidas aulos be 
Qeficios de reserva en esta provin 
cia, que los interesados lo soliciten 
antes del 23 de los corrientes. 

León, 16 de Octubre de 1948—El 
^geniero Jefe, Uzquiza. 3175 

usía Sindical Regional Remoiaiero-
Azwera fie la Dolóla Zona 

mismo que, con el fin de simplificar 
su contabilidad, el abono de la cuo
ta patronal, con que vienen contr i -

E n v i r tud de acuerdo adoptado: buyendo al sostenimiento de dicha 
por este.Organismo, se anuncia la Entidad, de 1.° de Octubre actual, 
apertura de las báscu las de recep ; se h a r á efectivo a través de la Comi-
ción^ de remolacha dependientes de • saría ^e Abastecimientos y Trans
as Fáb r i ca s Azucareras de „ Vegue-i p0r^es 
lina de Orbigo0 La Bañeza, León, i Ea conseciíencia, y para evitar 

Toro (Zamora) y Veriño (Asturias),1 cualquier duplicidad de ingresos. 
que por error pudiera verificarse en 
el t ráns i to del sisjema de cobro v i 
dente en la actualidad el nuevo que 

afectas a la ju r i sd icc ión de esta 
Tunta. • ' 

Se^cr i f i ca rá el día 27 del córrien-1 
te mes la apertura de las de Alaejos. . se instaura, es necesario comunicar 
Venta de Pollos, Pollos, Bayona, a i m industriales panaderos la^ ins-
Cast^onuño, Villaester, San R o m á n trucciones sjguientes: 
de la Hornija, Cantalpino (Pueblo y v* Las cuotas patronales corres-
Estación) , Villaflores, E l Pedroso. pondientes a los meses de Agosto y 
Gomecello, Aldelaunega J3abilafuen- de Septiembre del año corriente se 
te. Encinas de Abajo, P e ñ a r a n d a de aboiiarán> como se toce al presente 
Bracamónte .y Crespos, y se ab r i r án | por jos interesados, verificando el 
el día 2 de Noviembre p róx imo , las ingreSo del importe de las mismas 
de Valderste' Gordópüil lo, Valencia 
de Don Juan, Vi l la raañán , San M i -
l lán de los Caballeros, Villademor 
de la Vega, Javares, Toral de los 
Guzmanes, Algaáefe, Fresno de la 
Vega, Gigosos y las que añuyen a las 
Estaciones de Ferrocarril situadas 
desde Zamora'inclusive a los l ímites 
de la Zona por el Sur y por el Este. 

Todas las báscu las restantes efec
tua r án su apertura el día 8 dé No 
viembre, a excepción de las de As
turias cuya fecha seña la rá cón quin
ce dí^s de Eñtcipación el Director 
de la Fáb r i ca de Veri ñ a . 

Se fija como horario general para 
el funcionamiento de todas ellas, ei 
de 9 a 12,30 y de 13,30 a 17,30 du
rante los meses de Octubre y No
viembre y el de 8,30 a 12,30 y de 13,30 
a 17 para los restantes meses. 

La Junta recomienda a los cul t i 
vadores, activen las edtregas de re
molacha, habida cuenta de que el 
excesivo retraso, que se halla dis
puesta a sancionar, perjudica consi
derablemente la riqueza de la raíz, 
con notorio perjuicio de la produc
ción azucarera nacional, 

León, 15 de Octubre de 1948.—El 
Presidente, Uzquiza. 3171 

D E L E G A » DE TRABAjO 
de León 

MONTEPIO NACIONAL DE PANADERIA 
E l Montepío Nacional de los Tra

bajadores en la Industria de la Pa-
"nadería, pone en conocimiento de 
los Empresarios afectados por el 

dentro de los veinte primeros días 
del mes siguiente al que pertenece 
el abono, en la cuenta corriente del 
Montepío en las Cajas de AJiorros, y 
al propio tiempo que se realiza el 
pago de las apór tac ionés de los tra
bajadores. 

2. a A partir de 1.° de Noviembre 
del a ñ o actual, y por lo que arañe a 
las cuotas del mes de Octubre y de 
los sucesivos, los E m p r e s a í i o s sólo 
ingresarán en la ^uenta corriente 
del Montepío el importe de las apor
taciones que deben pagar los pro
ductores adscritos a su Industria, se
gún determina el apartado segundo 
del ar t ículo 89 de los Estatutos Re
glamentarios del Montepío, dentro 
del plazo de veinte días ya cono
cido. \ 

3. a E l nuevo régimen no exime a 
las Empresas de la obl igación de 
afiliarse y de asociar a stíS trabaja
dores al Montepío—si no estuviesen 
ya afiliados—, a cuyo efecto cursa
r á n a las oficinas de dicha Inst i tu
ción, enclavadas en Madrid, calle de 
Ferraz, n,* 73, las Hojas de afil ia
ción oportunas, sin que este t r ámi t e 
les suponga gasto alguno. 

4. a E l requisito de la afil iación 
es imprescindible, para que el traba
jador logre el beneficio económico 
que le reporta su asociación al Mon
tepío, e interesa t a m b i é n al Empre
sario para evitar la responsabilidad 
que, en el aspecto laboral y en el c i 
v i l , puede contraer por su omis ión . 

León, 13 de Octubre de 1948—El 
Delegado de Trabajo^ J. Zaera León. 

3126 



M i í s t r s t i llittli 
En vi r tud de lo que dispone ei 

a r t ícu lo 12 del Decreto del Ministe
r io de lá Gobernac ión de 30 de Sep
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

La Robla 
Distrito ún ico . — Sección 1.": La 

Robla, local de Escuela. 
Sección 2.a: Candanedo de Fenar(( 

Escuela de n iños . 
Sección 3,": Llanos de Alba, Es

cuela de niños.^ 3165 
Astorga 

Distrito 1.°.—Sección 1.a: kis í i tu to 
Nacional de Enseñanza Media, Ro
d r i g ú e l e Cela. 

Sección 2.": Escuela Nacional, ca* 
lie Matjías Rodríguez. 

Sección 3.a: Instituto Nacional Fe-
,menino, calle de Padre Blanco. 

Distrito 2".—Sección 1,*: Grupo 
Escolar, calle de Santa Marta. 
Sección 2.a: Grupo Escolar, calle de 
Santa Marta. 

S e c c i ó n 3.a: Grupo Escolar, Paseo 
Blanc® de Cela. 

Sección 4.a: Grupo Escolar, Paseo 
Blanco de Cela, 3167 

Vegas del Condado. * 
Distrito único.—Seéción 1.a: Ve

gas del Condado, Escuela de n iños . 
Seccióíí2.*: Santa María del Con

dado, Casa-Concejo. 
Sección 3.a: San Cipriano del Con

dado, Escuela de n iños . 
Sección 4.a: Villafruela del Con

dado, Escuela mixta. 316; 
San Pedro de Bercianos * 

Dis t r i tAin ico ,—Sección única : Es 
cuela de n iños de San Pedro de Ber 

3169 

Escuela 

cuela de 
Abajo.3; 

c íanos . 
San Emiliano 

Distrito 1.°. —Sección 1 
de San Emil iano. 

Sección 2.a: Escuela de Huergas. 
Distrito 2.". —Sección única : Es-

Torrebarr io , barrio de 
3200 

Santas Martas 
Distrito único.—Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Santas Martas. 
Sección 2.a: Escuela mixta de 

Luengos, 
Sección 3.": Escuela de n iños de 

Villamarco. 
Sección 4.": Escuela de n iños de 

Iteliegos. 3203 

P á r a m o del Sil 
Distrito 1.°.—Sección 1.a: Escuela 

de n iños de P á r a m o del Sil. 
Sección 2,a: Escuela de n iños de 

Añilares . 
Sección 3.a: Escuela de n iños de 

Santa Cruz def Sil. 3204 
Barón 

Distrito único.—Sección 1.a: Casa 
Concejo de Burón . 

Sección 2.a: Escuelia mixta de 
Vegacerneja. ^3205 

Puente de Domingo Flórez 
Distrito único.—Sección 1.a: Es 

cuela de n iños de Puente de D o m i n 
go Flórez. 

•Sección 2 ": Escuela mixta de Vega 
deYeres. 3207 

Urdíales del P á r a m o 
Distrito ún ico , —Sección 1.a: Es

cuela antigua de n iños de Urdíales , 
Sección 2.": Escuela de n iños de 

Mansilla. " \ 3208 
Villafranca del Bierzo 

Distrito 1.°.—Sección 1.*: Escuela 
de n iñas de Villafranca, calle de 
Santa Catalina. 

Sección 2.a: Escuela de n iña s de 
Villafranca, plazuela de Don Pío . y 

Sección 3.a: Escuela de n i ñ a s de 
Valtuille de Arr iba. 

Distrito 2.°. —Sección l.ai Escuela 
de n iños de Villafranca, Plaza del 
General ís imo. 

Sección 2.a: Escuala de n iños de 
Villafranca, plaza del Compairb. 

3209 
Villademor de la Vega 

Escuela de n iños de Villademor 
de la Vega. 3210 

Rénedo de Valdetaéjar 
Distrito único,—Sección 1": Es-' 

cuela mixta de Renedo. 
Sección 2,": Escuela mixta de Ote

ro de Valdetuéjar. 3211 
Santiagomilías 

Distrito único.—Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Santiagmillas. 

Sección 2,a: Escuela mixta de Mo
rales. 3212 

Cistierna 
Distrito ún ico , —Sección 1,*: Es

cuela Graduada de n iños de Gis-
tierna, • "< 

Sección 2,a: Escuela Graduada de 
n iñas de Cistierna. 

Sección 3.a: Escuela de n iños de 
Sorriba. 

Sección 4.a: Casa Concejo de Santa 
Olaja de la Varga. 3213 

Vega de Espinaréda 
Distri to ún ico . —Sección 1.a: Es 

de Vega de Espina. 

niños de 
. 3214 

cuela de n iños 
reda. 

Sección 2.a: Escuela de 
Sésamo. 

Villagatón 
Distrito único.—Sección 1.': Es. 

cuela públ ica unitaria de Villagatón. 
Sección 2.a: Escuela públ ica mixta 

de Requejo. * 
Sección 3.a: Escuela pública mixta 

del Barrio de la Es tac ión de Bra-
ñue las . ' 3216 

Regueras de Arriba 
Distrito único.—Sección única: Es 

cuela Nacional de n iños de Reguera 
de Arriba.. 3217 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Ha sido aprobada, en principio, la 
instancia presentada por el vecino 
de Cubillas, Enrique Caballero Ro
dríguez, solicitando el r racón y lo 
que pida la l ínea de su Casa, en la 
calle del Concejo, o Eras de Arriba, 
como sobrante de la vía pública. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente, para que puedan presen
tar reclamaciones los vecinos que se 
crean perjudicados, por espacio de 
quince días, a partir de su publica-* 
ción en el BOLETÍN OFICIAL dé l a 
provincia. 

Cubillas de los Oteros, a 7 de Oc
tubre dé 1948.—El Alcalde M. Go-
rostiaga. 

3121 . N ú m . 613—28,50 ptas. 

iiiiiiteiáii ie Wái 
Cédula de notificación 

Por la presente se hace saber a 
D. Blas Alvarez García, vecino de 
Piedrafita de Babia, que en autos de 
ju ic io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de D. Gregorio 
Matéos Gutiérrez, contra aquél, so-
bre pago de 1.050 ptas. por la pa^te 
ejecutante ha sido designado como 
Perito para la tasación del semovien
te que l e f u é embargado en garantía 
de las responsabilidades reclamadas 
a D. Prudencio Santos Borbujo, ins
pector Veterinario, previniendo al 
referido deudor que en término de 
segundo día nombre otro por su. 
parte, bajo apercibimiento de tener
le por conforme con aquél . „. 

León, 4 de Octubre de 1948.-*» 
Secretario, Valent ín Fernández , 

3174 N ú m . 617-30,00 ptas. 
< •• — 

Imprenta de la Diputac ión provincial 


